
EL SALVADOR
UNÁM ONOS PARA CRECER

RESOLUCIÓN REF. ENA-UAIP-0001/2016

En la Unidad de Acceso a la Información Pública de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto Quiñónez", ubicada en 

Kilómetro treinta y tres y medio, Carretera a Santa Ana, San Andrés, Ciudad Arce, La Libertad, admitida la solicitud de 

información a la cual se le asignó el número 0001/2016, presentada a esta Unidad el día veintinueve de febrero de 2016, 

por medio de correo electrónico, cumpliendo con todos los requisitos del Ley, por el señor

mayor de edad, del domicilio de Departamento de con Documento Único de

Identidad número mediante la cual solicita la

siguiente información:

1. Cantidad total de subscripciones a periódicos durante 2014 y  2015 detallado por periódico por año.

2. Monto total de subscripción anual a periódicos durante 2014 y 2015 detallado por periódico por año.

3. Monto total pagado por servicios de publicidad (campos pagados, esquelas, etc) en periódicos durante 2014 y 2015 

detallado por periódico por año.

CONSIDERANDO

I) Que de conformidad a lo establecido en el artículo 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública, toda persona tiene 

derecho a solicitar y recibir información generada, administrada o en poder de las Instituciones públicas y demás entes 

obligados, sin sustentar interés o motivación alguna.

II) Que la solicitud presentada, cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 66 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública y 50, 54, 58 del Reglamento de la citada Ley

III) Que de acuerdo al principio de máxima publicidad establecido en el artículo 4 literal a) la información en poder de los 

entes obligados es pública y su difusión irrestricta, salvo las excepciones expresamente establecidas por la ley, y que la 

información solicita no tiene el carácter de reservada, ni de confidencial.

IV) Que con base en el artículo 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, el cual establece que "El Oficial de 

Información transmitirá la solicitud a la unidad administrativa que tenga o pueda poseer la información, con objeto de 

que esta la localice, verifique su clasificación y, en su caso, le comunique la manera en que se encuentra disponible, la 

suscrita Oficial de información transmitió la solicitud a la Unidad Financiera Institucional (en adelante UFI), a la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (en adelante UACI) y a la Dirección General, por medio de correos 

electrónicos, el día uno de marzo del presente año, asimismo, de conformidad a lo establecido en el artículo 50 literal d) 

la suscrita oficial de información, realizó los trámites internos necesarios para la localización y entrega de la información 

solicitada, en virtud de lo que, las mencionadas Unidades Administrativas emitieron las respuestas correspondientes, 

que se relacionarán más adelante.

V) Que con base en los artículos 50 literales i), 65 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública le corresponde al 

Oficial de información resolver sobre las solicitudes de información que se sometan a su conocimiento.
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POR TANTO: de acuerdo a las consideraciones anteriores, disposiciones legales citadas, y lo estipulado en el artículo 18 

de la Constitución de la República de El Salvador, la suscrita Oficial de Información RESUELVE:

Conceder al señor el acceso a la información solicitada, según se detalla a

continuación:

A) Respecto de la cantidad total de subscripciones a periódicos durante 2014 y 2015 detallado por 

periódico por año y monto total de subscripción anual a periódicos durante los citados años, 

detallado por periódico por año, se comunica al solicitante de información, que según lo informado 

por la Ingeniera Mayra Violeta Cabrera Melara, jefa de la UACI, mediante correo electrónico de fecha 

uno de marzo del presente año; por el Licenciado Manuel Antonio Arévalo Juárez, Jefe Interino de la 

UFI, mediante correo electrónico de fecha uno de marzo del presente año, y por el Ing. José Miguel 

Cámbara Zimmerman, Director General, mediante nota con referencia DG/ENA INT. 055/2016, de 

fecha 7 de marzo del presente año, esta institución no tuvo suscripciones a periódicos durante los 

años 2014 y 2015, y por tanto, no se han pagado montos en tal concepto.

B) Respecto del monto total pagado por servicios de publicidad (campos pagados, esquelas, etc) en 

periódicos durante 2014 y 2015 detallado por periódico por año, se comunica al solicitante de 

información, que según lo informado por la Ingeniera Mayra Violeta Cabrera Melara, jefa de la UACI, 

mediante correo electrónico de fecha siete de marzo del presente año, y por el Licenciado Manuel 

Antonio Arévalo Juárez, Jefe Interino de la UFI, mediante correo electrónico de fecha ocho de marzo 

del presente año, durante el año 2014 se pagó por servicios de publicidad en periódicos un monto 

total de setecientos setenta y seis dólares de los Estados Unidos de América con ochenta y ocho 

centavos de dólar ($776.88) a Editorial Altamirano Madríz, S.A. de C.V.; y durante el año 2015 se 

pagó por servicios de publicidad en periódicos un monto total de quinientos noventa y tres dólares 

de los Estados Unidos de América con veintiséis centavos de dólar ($593.26) a Editorial Altamirano 

Madríz, S.A. de C.V.

NOTIFIQUESE la presente resolución al correo electrónico ‘ por ser este el medio

señalado por el solicitante para recibir notificaciones y para la entrega de la información.
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